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P8ESÍ0E8GÜ BEL COHSEJO II B1HISTRG8 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
'£eina Doña Victoria Eugenia, y 
SS, A A. RE. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes, continúan sin novedad en 
aa importante salud. 

De iguaU beneficio disfrutan las de

atas personas de la Augusta Beal Fa

milia. 

Frcsidencla del Consejo te Ministros 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La disposición novena de 
la Ley de 29 de abril último adicio

nando la del Timbre estableció una 
guía especial para las armas, inde

pendiente de la licencia para sti uso, 
justificativa del derecho a su tenen

cia y posesión, dando intervención al 
Instituto de la Guardia civil para la 
expedición de ella?, por estarle atri

buido entre sus peculiares cometidos, 
con determinación de los requisitos 
que garanticen en todo caso lá pro

cedencia y el lícito destino de aqué

llas. Anunciada en dicha disposición 
legal la reglamentación de la mate

ria, es preciso y argente llevarla a 
«abo, de no dej&r incumplido el man

dato de las Cortes, dirigido en pri

mer término a conseguir la custodia 
de las armas desde que se producen 
hasta que lleguen a poder del que le

gítimamente ha de poseerlas. 
De este modo podrá ser eficaz la in

tervención hry defectuosa de las in

dustrias deHicadns a la fabricación de* 
armas y su v<M.¡ta, garantizando no 
sólo los intereses del Tesoro, sino, 
también, y * sti es lo esencial ¿ la se

guridad de IHS personas y del orden 
público. • 

Pero no quciaría cumplido el de

signio que sf persigue si al propio 
tiempo no se h¡ciese una ordenada y 
sisteniáticH rec<Vpilaci6h

!

dé las dispo
¿ 

siciones hoy vi pintes sobre las licen

cias de uso de armas, que por. ser al

gunas de fecha ya lejana y por ha

berse dictado otra sin la debida co

nexión incitan al pretexto de tener

las por olvidadas y en desuso, cuando 
su inflexible observancia aparece más 
reclamada por una lamentable reali

dad que excusa comentarios. 
Son de recordar a este respectólos 

Reales decretos de 23 de junio y 10 
de agosto de 1976 y las Reales órde

nes de 20 de agosto del propio año, 
de lá de septiembre' de 1906 y de 22 
de febrero de 1914. 

Las reglas que se establecen en el 
presente Real decreto, las limitacio

nes que se imponen y las circunstan

cias personales que sé exigen para el 
disfrute de las licencias, son conse

cuencia obligada ¿e esas y otras dis

posiciones vigentes y al propio tiem

po inexcusable cumplimiento y eje

cución de la ley Promulgada en 29 de 
abril último. 

Con ello, además y cómo queda di

cho, se persigue la finalidad de pre

venir y evitar en lo posible la comi

sión de delitos y hacer más fácil, si 
se perpetraren, el descubrimiento de 
los culpables. 

En la firme confianza de que los 
resultados han de corresponder a tan 
obligados y reetpspíopósitos; el Pre

sidente del Consejo que suscribe tie

ne el honor de someter a la aproba

«ión de V. M. el adjunto Decreto. 
.. S E Ñ O R : . 

A. L. R. P. de V. M., 
EDXTAEDO DATO 

REAL DECRETO 
• De acuerdo con Mi Consejó de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1." La intervención del 

Estado en las fábricas particulares de 
.las armas a que se contrae la ley de 
29 de abril último estará a cargo de 
la Guardia civil, la cual expedirá las 

i guías para la exportación al extran

jero y para la circulación de todas y 
cada una de dichas armas en el inte

rior del Reino. 
La intervención de las fábricas com

prenderá todas sus existencias y pro

ducción, que será comprobada diaria

mente por la Guardia civil, enten

diéndose que se limitará a conocer 
en todo momento las armas que se 
produzcan y garantizar el destino de 
las que salgan de ellas. 

Artículo 2.* Para la exportación al 
extranjero, la Guardia civil expedirá 
guías de circulación con matrices du

plicadas y numeradas, en las cuales 
se reseñará la oíase, marca, nombre 
o sistema, fábrica de procedencia, nú

mero de fabricación y calibre de to

das y cada una délas armas, y se 
consignarán las dimensiones de los 
envases, así como también las señales' 
y precintos que en ellos pondrá la 
Guardia civil y el nombre del desti

natario, que igualmente se estampará 
en él envase con la palabra ' 'Armas'' 
en caracteres bien visibles. 

La guía de circulación será entre

gada a la fábrica o a la persona ex

portadora y la Guardia civil remitirá 
la segunda matriz de la guía expedi

da al Jefe de lá Comandancia de la 
provincia a que corresponda la esta

ción de destino, quien se encargará 
dé enviarla al Comandante del púesto

r 

de la demarcación para que, después 
de cotejarla con la guía, presencié la 
retirada del envío y su embarque, o 
su depósito en la Aduana para su ex

portación, debiendo vigilar que ésta 
tiene lugar y evitar que pueda ser in

ternado. 
ArtículóS.

0 La Guardia civil ex

pedirá, también, gaías para la circu

loción desde las fábricas y dentro del 
Reino de toda clase de armas con los 
requisitos y procedimientos determi

nados en el artículo 2.° Sin la presen

tación de la guía, los jefes y faotores 
de las estaciones férreas no admitirán 
los bultos que contengan armas, de

biendo consignar el número de la guía 
en el talón' dé factaje déla expedición» 

Llegada la mercancía conteniendo 
armas a la estación de destino, no será 
entregada sin la exhibición de la guía 
de circulación y sin la presencia de la 
Guardia civil, que deberá requerir el 
Jefe de la estación. . 

Cuando él destinatario sea comer

ciante auteri?íado para la venta de ar

mas y lo acredite con el recibo de la 
contribución industrial correspondien

te y el permiso del Gobernador civil 
de la provincia, la Guardia civil le

vantará acta, que firmará el destina

tario, en la cual se reseñarán todas y 
cada una de lasfarmas que recibe, con 
sujeción al artículo 2.®, consignándose 
que han de constar en su libro especial 
de ventas y la advertencia de que sólo 
podrán expenderse a quienes exhiban 
licencia de uso de armas y presenten 
además la guía de perteheneia que pre^ 
viene la Ley de 29 de abril último. 

Si el destinatario fuere un particu

lar, no sé le entregará el arma sin que 
exhiba licencia para su uso y el im

preso de la guia de pertenencia corres

pondiente al arma de que se trate, que 
se autorizará y sellará por la Guardia, 
civil. 

Artículo 4." Los dichos comercian

tes autorizados exigirán, para expen

der cada arma, la presentación de la 
licencia, y con relación a ella extende

rá la guía de peréenenoia del arma en 
el impreso que fija la Ley citada en el 
artículo anterior, sin entregar el arma 
hasta que el comprador presente dicha 
guía firmada y sellada por la Guardia 
di vil, a la que, para efectuarlo, le será 
exhibida la licencia de UHO de armas, 
y separará y reservará la matriz de 
aquélla. 

Las casas de compraventa mercan

til, de préstamos autorizadas y los 
Montee de Piedad quehuyan adquiri

do en venta o recibido armas en pren

da, no podrán enajenarlas ni devol

verlas sino a quienes cumplan los re

quisitos da exhibición fie la licencia 
de usos de armas y la presentación del 
impreso de guía, con arreglo al parra; 
fo, que antecede. Y j 

En lo sucesivo, tales establecimien

tos no podrán adquirir ni recibir en 
prenda armas sin que el vendedor o 
prestatario les exhiba la licendia de 
uso de armas y la guía dé pertenencia 
delarma de que se trate, la cual guía 
conservarán en su poder con el arma 
vendida o pignorada. i



El particular que desea enajenar a | lo mismo de caza que de defensa per-
«tro un arma, habrá de hacerlo preci- | sonal, serán provistos por la Autori-
samente con Su guía de pertenencia | dad militar o civil de quien dependan 
y sólo a quien le exhiba la licencia de I de Tin documento que reseña y distin-
uso de armas, la cuaLse reseñará e n e l j ga las qué posean, 
recibo del importe del precio en qué la í Los dependientes-de las Diputaeio-
enajene, y el adquirente estará obli- | nes, no sometidos afuero militar, y de 
gado a'preveerse de nueva guía dentro i los Municipios séráú previstos por el 
de las veinticuatro horas siguientes a | Gobernador civil respectivo de docn-
la compra, presentando la guía ante- | mentos que reseñen en la forma pres-
riory el arma en el puesto déla Gusr- I orita las armas que estén autorizados 
dia civil de la demarcación del Jugar § para usar en actos de su servicio pe-

| culiar. 
1 Artículo 8,° Lo8 fabricantes de 
f armas qué las espedan O permitan 
¡ que salgan de sus fábricas sin cumplir 
í los requisitos establecidos por este 
| Real decreto, los comerciantes que 
' dejen de observarlos y las personas 

de la adquisición. 
Artículo 5.° La introducción de ar-

- mas en el Reino requerirá en lo suce
sivo la presencia Se la Guardia civil, 
sin la cual las Aduanas no despacha
rán remesa alguna de ellas. 

Los comerciantes legalmente auto
rizados para tener depósitos o dedicar
l e a. la venta de armas, que deseen im
portarlas, se dirigirán al Jefe de laCo
mandancia de la Guardia civil en la 
capital, y al de la línea o del puesto en 
las demás poblaciones, expresando el 
número y clase de las armas que ha
yan adquirido en el extranjero y de
seen introducir en España, así como el.-] 
punto de la frontera por donde hayan 
de entrar. Si el Jefa de la Comandan
cia, por sus propios informes o por los 
que le comuniquen sus subordinados, 
nada tuviera que oponer, transmitirá 
la referencia y relación suficiente al 
jefe de la Comandancia de la provin
cia fronteriza respectiva, si no fuere 
la de su mandò, y la Guardia civil 
^presenciará el despacho por la Aduana 
de las armas de que se trate, las rese
ñará, hará que en el envasé se cumpla 
lo determinado en el artículo 2.°, y 
avisará la salida de la expedición al 
Jefe ¿e la Comandancia de destino, 
remitiéndole la segunda matriz de la 
guía de circulación y el número del 
faetaje. 

El particular qiie deseare introducir 
en España nn arma, lo, manifestará 
también al Jefe, Oficial o clase de la 
Guardia civil del punto de su residen
cia mencionado en el párrafo anterior, 
pero exhibiendo además la licencia de 
uso de a rmas correspondiente, siguien
dose,por el Instituto los mismos trá
mites antes prescritos, para la entra
da, transporte y entrega. 
, Artíoulo 6.° Para ser remitidas las 
armas, por ferrocarril, correo y todo 
servicio público de transportes, se.;ex4? 
giran los requisitos qué determinan 
los artículos 2.° y B.°, según se trate 
de comerciantes autorizados o de par
ticulares, y si éstos fueran mandata
rios de personas provistas de licencia 
de-uso de armas, lo declararán así ex
presamente: pero al ser entregadas las 
armas al destinatario se observarán 
les demás requisitos proscritos. . 

Queda prohibido el envío y trans
porté de armas cargadas, así como jun
tamente con sus cartuchos, debiendo 
efectuarse siempre en expediciones se
paradas, • 

Artículo 7.° ' Los individuos del 
Ejército, de la Armada y de los Cuer
pos del Estado que usen armas pro-
pías no reglamentarias ni reseñadas 
©n los organismos a que pertenezcan, 

que los infrinjan incurrirán en la 
multa de 250 pesetas por la primera 
infracción y de 5QÓ por las siguientes, 
entendiéndose que estas sanciones se 
aplicarán por cada arma que se ex
penda, se cireule o se lleve, y com
prenderá y se impondrá a la vez -y 
conjuntamente al portador del arma, 
al comerciante que se la vendiera y al 
fabricante, si ninguno observó los 
preceptos que respectivamente les 
afectan, yen otros casos, a. quienes 
resulten responsables. 

Las multas serán impuestas por el 
Director general de Seguridad en Ma
drid y por los Gobernadores civiles 
en las demás provincias, a virtud .de 
denuncia y propuesta justificada de la: 

Guardia civil o de los funcionarios 
dependientes de la Autoridad de aque
llos, siendo inexcusable la imposición, 
que deberá ser acordada dentro de las 
veinticuatro horas en las capitales y 
del mismo plazo,^después de recibirse 
la denuncia en la Dirección o en el 
Gobierno civil respectivo, tratándose 
de las demás poblaciones. 

Si sa demorare la imposición, los fun
cionarios ola Guardia civil lo comu
nicarán a la Dirección general del 
Cuerpo respectivo y ésta al Ministerio 
de la Gobernación. 

Cuando la persona a quien se ocupa 
un arma sin licencia no ofreciere gar 
rantía bas tante, ya depositando el im
porte de la multa en que incurre o ya, 
respondiendo por el quien la ofrezca 
suficiente a juicio del funcionario o 
Guardia civil que^efeetúe la ocupación, 
el infractor será detenido a disposición 
del Director general de Seguridad en 
Madrid o del Gobernador civil respec
tivo, a los efectos del párrafo segundo 
del art. 22 de la ley Provincial. 

Artículo 9.° Las armas ; ocupadas 
por'infracción de las leyes, de Caza y 
del Timbre y a'las que se contrae el 
presente Decreto, si fueren de caza se 
subastarán con arreglo a la primera de 
dichas leyes, pero no serán adjudica
das a quienes no exhiban la licencia 
requerida o no acrediten ser comer
ciantes con sujeción al art. 2.°, expi
diéndose al adjudicatario por la Guar
dia civil -la guía de pertenencia que 
determinan la segunda de¡dichas leyes 
y el citado artículo do este Real de
cretó. Las armas que no sean de caza 

> serán siempre entregadas a la Guardia f 

civil y destruidas completamente, en 
términos que sea imposible utilizar 
ninguna de sus piezas, operación que 
se efectuará, en las Comandancias de 
provincia del Instituto, certificando 
la inutilización el Jefe de aquélla y 
.dos Oficiales. La chatarra que resulte 
se venderá en subasta, de cuyo impor
te se aplicará una tercera parte al Co
legio de Huérfanos del Instituto, otra 
a los individuos dsl mismo que fuesen 
heñios durante el año en curso y otya 
a las clases o guardias que ocuparon 
las armas inutilizadas, "en cantidades 
iguales. 

Cuando las armas que no sean de 
caza fueran ocupadas por funcionarios 
de otros Cnerpos, se entregarán tam
bién,' para ser inutilizadas, a {1.a Guar
dia civil, pero el importe en venta de 
la chatarra se aplicará asignando una 
tercera parte para las viudas y huér
fanos de los individuos del Cuerpo 
respectivo muertos durante el año en 
curso en actos, del servicio; la otra 
tercera parte a los que resultaran he : 

ridos y la restante a quienes ocuparon 
las armas. Las armas que los Tribu-, 
nales acuerden por sentencia que sean 
inutilizadas, se entregarán aáimismo 
a la Guardia civil, distribuyéndose el 
importe de la venta de la chatarra por 
mitad entre la Guardia civil y los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad y 
con el . destino anteriormente pres
crito. 

Los Jueces de instrucción y muni
cipales, dispondrán que se facilite a la 
Guardia civil reseña, ajustada al ar
tículo 2.°, de las armas que "sean ins
trumento de delito G falta, y la Guar
dia civil confrontará la reseña con las 
armas cuando éstas le sean entregadas 
para su inutilización.. ' . 

La parte del importe de las multas 
que se impongan, reconocida por la 
ley del Timbre a'los denunciantes, se 
distribuirá también en la proporción 
antedicha, pero precisamente al Cuer
po cuyos individuos hicieron la de
nuncia. ' . . . ' . ' ' . 

Ariículo 10. Las licencias de uso 
de armas sólo podrán concederse a los 
particulares por el Director general.de 
Seguridad en Madrid, y por los Go
bernadores civiles de las provincias en 
que. se hallen domiciliados los petioio • 
narios. El Director y los Go,bernaáores_ 
remitirán, sin excusa alguna, al Mi
nisterio de la. Gobernación, ol día 1.° 
de nies, relación* nominal circunstan
ciada de las licencias que hubieren sí-
do concedidas én él anterior, con ex
presión del informe emitido por la 
Guardia civil, en su caso, o certifica
ción do no haber expedido ninguna, -

Artículo 11. La introducción, la 
fabricación o ¿a recarga y la circula
ción en el Reino por comerciantes, o 
particulares de cartuchería para armas 
cortas de fuego, o sea pistolas y revoir 
veres de todas clases, únicamente po
drá efectuarse con autorización espe
cial del Director general de Seguridad 
y de: los Gobernadores civiles de pror 
vincia. La Guardia civil expedirá-lag 
guías necesarias. 

Disposición transitoria. — Los f abti» 

cantes, desde luego, y los comercian
tes y Casas de compraventa y de prés
tamos y los Montes de Piedad, en eí 
preciso término -de ocho días, conta
dos desde que • se pubiqúe este Decre
to, darán cuenta a la Guardia civil de 
las armas qué posean o tengan en 
prenda, reseñándolas según lo esta
blecido en el artículo 2.°, y cumplirán, 
los requisitos fijados para lo sucesivo, 
bajo las sanciones establecidas en el 
artíoulo 8.° 

-Los particulares que posean armas 
sin licencia deberán solicitarla o en 
tragar aquéllas a las Autoridades o a 
la Guardia civil en el término, tam
bién improrrogable, de quince días. 

Todas las licencias de uso de armas 
otorgadas actualmente a los particula
res se presentarán, bajo pena do cadu
cidad, a la revisión, en los Gobiernos 
oiyiles, y podrán concederse de nuevo, 
previo informe de la Guardia civil, a 
quienes lo soliciten en el término im-
porrogable de quince días, contados 
desde la publicación de este Decreto. 

Transcurridos los plazos anteriores, 
las Autoridades y sus Agentes y la 
Guardia civil aplicarán oon todo rigor 
lo establecido en el presente Decreto, 
y singularmente las sanciones que se
ñala el artíeulo 8.°, denunciando ade
más a los Tribunales a los contraven
tores a quienes se enouentren armas o 
oartuchería para armas cortas sin las 
guías determinadas en los preceptos 
anteriores, como culpables del delito 
de contrabando y defraudación. 

Disposiciones finales.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en el presente De-
oreto. 

Por los Ministerios respectivos se 
dictarán las reglas complementarias 
que sean precisas para su ejecución. 

Dado en San Sebastián a quince de 
septiembre de mil novecientos veinte, 

ALFONSO 
El Presidentes del Consejo de Ministros, 

EDUABDO DATO... 

' REAL ORDEN 
limo. >Sr,: El Sr. Presidente del 

Instituto dé Reformas Soeiale3 se ha 
dirigido a este Ministerio manifestan
do que terminada la formación y rec
tificación .{del Censo dje Asociaciones 
patronales y obreras, puede proceder-
sé a convocar r í a elección de Vocales y 
Suplentes de representación obrera y 
patronal,: que han de formar parte de 
aquel organismo, conforme a lo dis
puesto, en el Real decreto de 14 de oc
tubre de 1919 y Reglamento de régi
men eleotoralipublicado por Real'or
den de 8 ; de junio último, así como 
también a invitar las entidades de que 
tra»tarí los artículos 7.° y 8° del citado-
Real decreto, para que designen las 
personas que han de representarlas en 
el Pleno, yroorresppndiendo al Minis
terio del Trabajo, tanto la convocato
ria como la invitación mencionadas, 
al tenor de lo preceptuado en los ar
tículos 20 y 33 del Reglamento de Ré-

| gimen electoral, 

http://general.de


Lunes 20 de septiembre de 1920 3 
S. M. el Rey (q, B. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente: 
Primero. Con arreglo a lo precep

tuado en el artículo 20 del Reglamen
to do Régimen electoral se procederá 
ala elección de los 16] Vocales y 16 . 
Suplentes por cada una de las clases 1 

glas que determinen sus respectivos 
Reglamentos o Estatutos para lá elec
ción de los individuos de sus Juntas 
directivas, Consejos, Juntas de gobier
no, etc. 

Guando se trate de las Sociedades 
patronales del grupo c), determinadas 

, al Instituto dentro de los .cuarenta m cumplimentar él-auto de prisión dio-
} días-a contar desde la" publicación de \ tado contra el mismo por laSuperio-
l eát'a convocatoria en la Gaceta de Ma-''\ ridad én causa por injurias, núm*. 735 
1 drid. \ de 1918; 'apercibido que, de no verifi-
\ Octavo. Antes del día 10 de di- j cario, será declarado rebelde y lepa. 
¡ oiémbre próximo, la Secretaría gene- j rara el perjuicio a que hubiere lugar. 
| ral del Instituto .hará el escrutinio de | Al mismo tiempo, 

patronal y obrera que forman la re- | en el artículo §.° del Reí»lamemfr> del ? i , •,. -, „ t , ruego y encargo 
presentación efectiva del Instituto dé Régimen para e,]o las a todas' la, Autoridades, y ordenó a 
Reformas Sociales. " v Sunlen íLlohS Tltlu\ l i ^ 1 0 1ones contengas en el capitu-j los Agentes de la policía judicial, pro-

Segundo. A los efectos de la pro- \ £?4 ^ A t ó ^ " la l ^ f " *H ! * * " f * - * 
porcionaliílad del vokv, prescrita por f: Compañía 1 ^ ' • ; Í • . , ' "•• ' • *! ' y e » el caso de ser habido lo 

- - - - - - - - - - - i Noveno. Aprobado el escrutinio \ pongan a mi disposición en esté Juz-el párrafo segundo del artículo 14 del 
Real decreto de 14 de octubre da : 

1919, se observarán las siguientes re-

1 . a Las 'Sociedades obreras ten*' 
drán derecho: ' 

a) A un voto, cuando el número 
de sus asociados no exceda de 500. 

b) A dos votís, cuando el número 
de sus asociados pase de 500 y no ex
ceda de 1 000. 

c) A un voto más por cada 500-o 
fracción de .500 asociados que éxeeda 
de 1.000. 

2 . a Las Sociedades patronales for- 1 
madas con arreglo a la ley de Asocia- I 
oiones, a la de Sindicatos Agrícolas o | 
a cualquier otra, asi como las Agrupa- | 
ciones patronales que deban su origen | 
a alguna disposición de oarácter gu
bernativo tendrán derecho a un voto 
cuando sus asociados ocupen menos de 
300 obreros y a un voto más por cada 
300 o fracción de 300 que exceda de 
dicho número. 

Las Sociedades-civiles o Compañías 
mercantiles tendrán dos votos ouando 
ordinariamente ocupen más dé 300 y 
menos de 600 abreros, y un voto más 
por cada 300 o fracción "de 300 que 
exceda de dicho número. . 

3 . a Para ser elegible se requiere: 
ser español, mayor de edad y no ha
llarse incapacitado para desempeñar 
cargos públicos. • ' 

Las mujeres serán electoras y ele
gibles. • 

Ño podrá ser elegido representante 
patronal quien on elecciones antena-, 
res haya aspirado a la representación 
obrera y recíprocamente, ni quien des-: 
empeñe cargo en Asociación > de inte» 
réses encontrados oon la' represeñta-
cióa a que aspire. , v.,;,-' 

Tercero. Dentro de los cuarenta 
días que medían entre el 1." de octu
bre y eí 9 de noviembre próximo, las 
Sociedades patronales y obreras a las 
que se haya reconocido derecho elec
toral, es deoiiy: aquéllas qse figuren 
en el censo publicado en la Gaceta* de 
Madrid del día 10 del aorriente, pro
cederán a verificar la elección de los 

Jes y Suplentes que correspon
dan a su grupo-profesional respeotivo. 

Cuarto. El día y a la hora que cada 
Sociedad obrera o patronal señale pa
rala elección, dentro del plazo indica- \ Barcelona 

Quinto. Terminada la votación se le
vantará,acta, en la que se hará cons
tar: 

a) El nombre de la Sociedad y su 
domicilio. 

h) El día en que se haya verificado 
la elección. 

c) El grupo profesional de indus
trias y trabajos que pertenezca la So- i 
oiedad. 

d) El número de socios que la for
man o el de obreros que empleen. 

e) Los nombres y apellidos de los 
candidatos de Vocales y Suplentes que 
hayan tenido votos, poniendo en pri
mer término los que obtengan ma
yoría. 

/) Las protestas, si las hubiere, 
que se formulen en el acto dé la 
elección. 

Sexto. EK. las veinticuatro horas 
siguientes a la elección, la Sociedad 
enviará en pliego certificado al Insti
tuto de Reformas Sociales una copia 
autorizada del acta suscrita por el 
Presidente y el Secretario de la So
ciedad y sellada con el sello de la 
misma. 

Séptimo. Oon arreglo a lo dispues
to en el artículo. 6.°; números 2 y 8 
del Real decreto de 14 de octubre de 
1919, capitulo adicional del Regla
mento de Régimen electoral y acuer
dos del Consejo d8 Dirección del Ins
tituto, de 21 de abril de 1920, estarán 
representadas en dicho organismo las 
entidades siguentes: 

El Senado y el Congreso de los Di
putados, con dos Vocales eada Cama-
ra, y con un Vocal cada una de las 
entidades que se expresan a conti
nuación: .:•:)••-i 

El Instituto Nacional de Previsión. 
La Real Academia de Medicina. 
La Real-Acadenia de Ciencias Mo

rales y Políticas^ > 
La Real Academia de Jurispruden

cia y Legislación. 
El Tribunal Supremo. 
Las Universidades. 
La Asociación de Ingenieros civiles, 

de Madrid. -
La Sociedad general de Arquitec

tos, de Madrid. ; 
La Constructora Benéfica, de Ma-

dridk 
Fomento del Trabajo Nacional/ de 

do en el número anterior, procederá a 
constituir la Mesa y a elegir, por ma
yoría^absoluta de votos de sus asocia
dos, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de marzo último, los 
dos/Vocales y los dos Suplentes del 
grupo profesional a que pertenezca, 
observando para ello las mismas re* 

por el Consejo de Dirección del Insti- \ 
tuto y resueltas las-protestas, si las | 
hubiere, el mismo Consejo proclamará j 
elegidos en cada uno de los grupos de \ 
Industrias y Trabajos a los dos Voca- | 
les y a los dos Suplentes de las repre
sentaciones patronal y obrera qu© hu
bieren obtenido mayor número de vo
tos en cada uno de dichos grupos. En 
caso de empate, decidirá la suerte. 
Asimismo, hará la proclamación de los 
Vocales designados por las entidades 
a que se refiere el número 7 ° de esta 
disposición. De éstas proclamaciones 
se dará cuenta al Ministerio del Tra
bajo. 

Décimo. En los treinta días si
guientes a la proclamación se reunirá 
el Pleno, y en es-ta sesión tomarán po
sesión de sus cargos los Vocales y Su
plentes de las representaciones obrera 
y patronal que hayan sido proclama
dos, asítcomo loa designados por las | 
entidades mencionadas en el núm. 7.° 

Undécimo. La presente Real orden 
sé insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICÍALES de las provincias 
en el primer número que de ellos se i 
publique después de recibida en elGa-r Í 
bierno civil. Los Gobernadores civiles I 
cuidarán del exacto cumplimiento de 
este extremo y procurarán dar a esta ! 
disposición la mayor publicidad que \ 
sea posible para que llegue a conocí- \ 
miento de las entidades interesadas. I 

gado o en la Cárcel celular. 
' Madrid, 10 dé septiembre de 1920, 

José Píendes Pando 
El Secretario, 

:;- P. S. ' 
Francisco de Andrés 

(B.—1.632 

Alameda García (Juan), natural de 
esta Corte, de veinticuatro años", hijo 
de José y de Joaquina, cerrajero, de 
estatura regular, pelo negro, ojos 
azules, nariz aguileña, color del ros
tro'moreno, domiciliado últimamente 
en la calle de las Aguas, 4, piso prin
cipal, núm. 10, procesado por estafa 
en causa núm. 895 de 1918, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, de esta Capital, Secreta
ría del Sr, Novella, para notificarle el 
auto dictado poa la Superioridad de
cretando su prisión e ingresar en la 
Cárcel̂  bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ; Ley. 

Madrid, 7 de septiembre de 1920. 
> V°B.-° 

El Juez de instrucción, 
José María Castelló. 

El Secretario,. 
Roque Novella. 

(Núm. 1.870). 

, . „ . , , • - • Fernández Ayllón (Pablo), natural Lo que de Feal orden comunico a d e e s t a 0 o r t e j d 0 v e i n t i e u a t r o a f l 

T n a r n I n s pfftiít.ns ornnrt.TiTios. Dina .' , . . , _ , . , _ _ , . , • 
hrjo de Pablo y de Mana, jornalero, 

V. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos añosi Madrid, 
17 de septiembre de 1920.: . 

"CAÑAL 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

Cooperativa Catalana Balear, de 
Barcelona, > • 

La Unión General de Trabajodores. 
• La designación de los representan-r 

tes de las citadas entidades la harán 
éstas por el procedimiento que.esti
men más conveniente, y los nombres 
de los designados serán' comunicados 

•ÍOVÍQFNCÍA:SJÜDÍCiatES: 

Juzgados de primera instancia 

.... CONGRESO 
| D. José Prendes Pando-y. Díaz Lavia-

da, Juez de primera instancia reins-
fcrucoión del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamoy empla

zo a Joaquín Gutiérrez Aza, natural 
de Población de Campos (Paleneia), 
hijo de Inocencio y Antonia, de cua
renta, y siete años, casado, periodista, 
que vivió : en la calle de Amaniel-, 
núm, 15, cacharería, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en el BOLETÍN OFICIAL* 
comparezca en mi Sala-audieDcia, sita 
en <el Palacio de los Juzgades, calle 

| del General Castaño, con el objeto de 

de estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz aguileña, color del rostro bueno," 
domiciliado últimamente en la calle 
de Ayala, 76, piso 2.", procesado por 
estafa en causa núm. 895 de 1918, 
eomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, de esta Capital, 
Secretaría del Sr. Novella, para noti
ficarle el auto dictado por la Superio
ridad, decretando su 'prisión e ingre
sar en la. Cárcel; bajo apercibimiento 
de que, en otro paso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

V.°B.° 
El Juez de!instruccion. i í 

..José María Castelló.\ : 

•;. - ' • ; .J_ .-EFSecretario,. • 
Roque Novella. 

: (B.—1.625.) 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla-

| zo a Joaquín Gutiérrez .Aza, natural 



hijo de Inocencio y Antonia, de cua
renta y siete años, casado, periodis -
ta, que vivió en la calle de Amaniel, 
núm. 15, cacharrería, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
cumplimentar el auto de prisión diota
do contra el mismo por la Superiori
dad en causa por injurias,*núra. 503 de 
1918; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado en la Cárcel celular. 

Madrid, 10 de septiembre de 1920. 
José Prendes Pando. 

El Secretario, 
P. S. 

Francisco de Andrés. 
(B,—1.631) 

Gutiérrez Aza (Joaquín), natural 
de Población de Campos, partido ju
dicial de Carrión de los Condes, pro
vincia de Falencia, de cuarenta y 
ocho años, hijo de Inocencio y de An
tonia, periodista, estatura regular, pe
lo oastaño, ojos azules, nariz aguile
ña, domiciliado últimamente en la ca
lle de la Ilustración, 6, piso bajo, pro
cesado por injurias a S. M. el Bey en 
causa numero 832 dé 1918, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, de esta Corte, Secreta
ria del Sr. Novella, para notificarle el 
auto dictado por !a Superioridad, de
cretando su prisión e ingresar en la 
Carecí; bajo apercibimiento de qué, 
ea otro caso, sera declarado rebelde y 
le pirará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Lay. 

Madrid, 6 de septiembre de 1920. 
Y . ° B . ° 

El Juez de instrucción, 
José María Castelló. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(B.—1.629) 

INCLUSA 

En las diligencias promovidas por 
el Procurador D. Vicente Gullón y 
Núñez, a nombre de doña María de la 
Concepción Mourille y López, contra 
el esposo de esta señora, sobre depó
sito de la misma, por consecuencia de 
autos sobre divorcio de ambos cónyu
ges, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr» Escalera. — Juzgado de 

primera instancia del distrito dé la 
Inclusa.—Madrid, 18 de septiembre 
de 1920.—Se tiene por parte en estas 
diligencias, a nombre de doña María 
de la Concepción Mourille y López; al 
Procurador D. Vicente Guitón y Nú-

tiendan las sucesivas que se practi
quen, y accediendo a lo solicitado por 
dicho Procurador en su escrito fecha 
2 del corriente mes, procédase a la 
constitución del depósito de su repre
sentada que sé llevará a efecto en la 
Sala-audiencia de este J u z g a d o , 
el día 27 de octubre próximo, a las 
diez de la mañana, y cítese al esposo 
de aquella, D. Domingo Sáinz de Aja 
Jáuregui, cuyo actual paradero se des
conoce, por medio de ediotos que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre y se insertarán además en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid; con el apercibimiento de que, 
aun cuando no concurra, se realizara 
las^expresadas diligencias.—Lo man
dó y firma S. S., doy fe, Esacalera.— 
Ante mí P.S. , José. Torres. 

Y para su inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva'de citación en forma al D. Do
mingo Sáinz de Aja Jáuregui, expido 
la presente en Madrid, a 18 de sep^ 
tiembre de 1920. 

El Secretario, 
P. S. 

José Torres. 
(C—107) 

Apnfamienfo de iadrié 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
de 27 de agosto último, con la sanción 
de la Junta municipal én la de 14 de 
septiembre, ha acordado anunciar con
curso público para contratar la con
fección y suministros de mil unifor
mes de invierno para el persoual del 
servioio de limpiezas, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones: 

•' FACULTATIVAS 

Arfe. 1." Es objeto de este concurso 
la construcción dé mil (1.000) unifor
mes con destino al personal del servi
cio de limpiezas. 

Art. 2.° /Este vestuario, que podrá 
ser de pana o paño color gris, se ajus
tará en su confección al modelo depo
sitado en los almacenes del servicio 
(Imperial, 10, bajo), en cuya depen
dencia estará a disposición de quien 
lo solicite para su observación y estu
dio, dentro de las horas de oficina. 

Art. 3.° El precio de cada equipo, 
compuesto de guerrera, pantalón y 
gorra, se fija como máximo en sesenta 
y cinco (65) pesetaB. 

Art. 4.° Todos los uniformes se 
harán a la medida del personal y de
berán ser entregados en un plazo que 
no exceda de dos meses,; contados a 
partir de la fecha de formalización del 
contrato. 

Art 5.° Si en el plazo que deter
mina al art. 4.° no fuese entregada la 
construcción, la Alcaldía Presidencia 
podrá imponer una multa de 25 pese
tas por cada día de exceso, y si éste 
llegase a treinta díaŝ  rescindir el con
trato con pérdida de .la fianza que 
marca el art. 6.° ' 

Art. 6.° Se fija en quince días, a 
partir desde el siguiente de la publí-

tiempo para presentar proposiciones & 
én esté concurso, para el que es con
dición precisa, acompañar a la propo
sición, muestras de los géneros que se 
propongan a la constitución de una 
fianza en la, Caja general de Depósi
tos o en la Tesorería Municipal del 5 
por 100 del importe total de la cons
trucción. 

Esta fianza será aumentada por el 
que resulte adjudicatario, hasta com
pletar el 10 por 100 del expresado 
importe total. 

Art. 7.° El pago de los uniformes 
sé hará en dos plazos: el primero, de 
25.000 pesetas, con cargo al cap. III, 
art. 3.°, concepto 143 del presupuesto 
vigente, y el resto con cargo al presu
puesto del próximo año o a cualquiera 
otro extraordinario que se formule 
para el corriente ejercicio, previa cer
tificación expedida por el Ingeniero 
Jefe del Servicio, en la que se hará 
constar se han cumplido los requisitos 
que marca este pliego de condiciones, 

Madrid, 28 da junio de 1920.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arenas. 

ECONÓMICO - ADMIN1STBATIVAS 

1.* El plazo del concurso se abre 
por término de quince días, que em
pezarán a correr y contarse desde el 
día siguiente al én que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

2." Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase octava, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
dos del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o én la Tesorería municipal la 
cantidad del 5 por 100 del importe to
tal del presupuesto, en concepto de 
depósito provisional, se presentarán 
durante los días hábiles qué compren
de el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a tina de la tarde, en el Re
gistro general de la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

3 . a Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes, esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de subastas de la Secreta
ría. - • 

4.* El rematante- del concurso, 
constituirá en la Caja general de De
pósitos-, en concepto de fianza definiti
va, el 10 por 100 del.importe totaL 
pudiendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de lo valores o signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándo
se éstas enla forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción. 

5." El ' ¡hecho de presentar una 
proposición a este concurso, constitu
yo al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuera defini
tivamente adjudicado. 

6* El adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del precio 
en que hubiese qaedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

7.a El adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiere dar lugar es
te ooncurso, renuncia al fuero de su ' 

somete a los Tribunales de esta Corte. 
8.' El adjudicatario queda obliga

do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, así como el importe déla 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Ma ürid, presentan
do al efecto el correspondiente res
guardo de haber heoho efectivo el 
mencionado importe. 

9.* Terminado el contrato y pre
via certificación del Sr. Ingeniero Di
rector Jefe de Limpiezas, visada por 
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante. 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión 
tercera a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al Exorno. Ayuntamien
to la que estime más ventajosa, o des
echarlas todas sin derecho a reclama
ción alguna por parte de los ooncur • 
santes. 

Madrid, 12 de julio de 1920. - El 
Secretario, F. Ruano. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1920. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—467) 

Administración municipal 
DE LA 

FÁBRICA DEL GAS DE MADRID 

Se anuncia a concurso público para 
la venta del cok sobrante de esta Fá
brica, hasta fin de septiembre de mil 
novecientos veintiuno. Se verifioará 
el día veinticinco del presente mes, a 
las diez de la mañana, hasta ouya ho
ra se admitirán proposiciones en las 
Oficinas de la Fábrica (Ronda de To
ledo, número ocho). 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto én dichas Oficinas de diez a 
doce de la mañana. 

Madrid, trece de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

La Comisión municipal, 
Por Delegación, 

Emilio Colomine. 
(A.—658) 

MONTE DE PIEDAD 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 61.017, a nom
bre de doña Teresa Sastre López, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince, días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
El Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.-659) . 


